
Centro de transformación tipo intemperie sobre dos postes 
de hormigón. La potencia de transformación será de 5o KVA. 
y su relación de transformación 13.200 ± 5 por 100/380-220 V.

Declarar en concreto la utilidad pública da la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1960.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su 
proyecto de ejecución', previo cumplimiento de los trámites que 
se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 20 
de octubre.

Soria, 9 de octubre de 1979.—El Delegado provincial.!—6.219-15.

26160 RESOLUCION de la Delegación Provincial de So
ria por la que se autoriza el establecimiento de 
la instalación que se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial del 
Ministerio de Industria y Energía en Soria, a petición de «Iber- 
duero, S. A.», con domicilio en Soria, solicitando autorización y 
declaración en concreto de utilidad pública- para el estable
cimiento de línea a 13,2 KV. y centro de transformación en 
Soria, y cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en el 
capítulo III del Decreto 2817/1966 sobre autorización de insta
laciones eléctricas, y en el capítulo III del Reglamento aprobado 
por Decreto 2619/1966 sobre expropiación forzosa y sanciones 
en materia de instalaciones eléctricas, y Ley de 24 de noviembre 
de 1939 sobre ordenación y defensa de la industria,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria y 
Energía en Soria, a propuesta de la Sección correspondiente, ha 
resuelto:

Autorizar a «Iberduero, S. A.», la instalación citada, cuyas 
principales características son las siguientes:

Línea subterránea a 13,2 KV., de 36 metros de longitud, 
consistente en un conductor de entrada y salida al centro de 
transformación proyectado, a intercalar en la línea «Diagonal 
Norte», en el tramo subterráneo de acometida al centro de 
transformación «Fábrica de Galletas». El conductor será cable 
unipolar DHV de 12/20 KV., de 150 milímetros cuadrados de 
sección, de aluminio, alojado en' el interior de tubos de PVC 
de 12,5 centímetros de diámetro, enterrado en una zanja de 0,80 
metros de profundidad y 0,50 metros de anchura.

Centro de transformación tipo caseta prefabricada, construida 
en hormigón armado vibrado, con capacidad para dos bancos de 
transformación de 630 KVA. cada uno, montándose en principio 
sólo uno de 630 KVA., relación' de transformación 13.200 ± 5 
por 100/360-230-133 V.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 
10/1966 sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1966.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su 
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que 
se señalan en el capitulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 
20 de octubre.

Soria, 9 de octubre de 1979.—El Delegado provincial-.— 
6.220-15.

26161 RESOLUCION de la Delegación Provincial de To
ledo por la que se autoriza a «Hidroeléctrica Es
pañola, S. A.», la instalación eléctrica que se reseña 
(E- 4.973).

Visto el expediente iniciado en esta Delegación Provincial de 
«Hidroeléctrica Española, S. A.», con domicilio social en Claudio 
Coello, 55, Madrid-1, solicitando autorización y aprobación del 
proyecto de ejecución para la instalación de una línea eléctrica, 
que tiene su origen en la línea aérea M. T. Cabañas-Yuncler 
y finaliza en el apoyo de fin de línea en finca de don Francisco 
Duran.

Cumplidos los trámites reglamentarios, esta Delegación ha 
resuelto:

Autorizar a «Hidroeléctrica Española, S. A.», la instalación 
de una línea aérea M. T., de una longitud de 276 metros, con 
conductor de aluminió-acero de 31,10 milímetros cuadrados y 
capacidad de transporte de 4-.800 KVA.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 
10/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1966.

Aprobar el proyecto de ejecución de las instalaciones antes 
descritas.

Esta aprobación se concede de acuerdo con lo dispuesto en la 
Ley de 24 de noviembre de 1939; Decreto 2617/1966, de 20 de 
octubre, cotn las condiciones generales l.“ y 5." señaladas en el 
apartado uno, y la del apartado dos d©l artículo 17 del Decreto 
1775/1967, de 22 de julio, y las especiales siguientes:

Primera.—Las obras deberán realizarse de acuerdo con el 
proyecto presentado, con las variaciones qpe, en su casó, se soli
citen y autoricen.

Segunda.—El plazo de ejecución será de tres /meses, contado 
a partir de 1% presente resolución.

Tercera.—El titular de las citadas instalaciones dará cuenta 
de la terminación de las obras a esta Delegación, a efecto de 
reconocimiento definitivo y extensión del acta de puesta en 
marcha.

Cuarta.—Por esta Delegación se comprobará si en la ejecu
ción de proyecto se cumplen las condiciones dispuestas en los 
Reglamentos Electrónicos vigentes, para lo cual el titular de las 
instalaciones dará cuenta por escrito a esta Delegación del co
mienzo de los trabajos, los cuales, durante el período de su 
construcción y, asimismo el de explotación, la§ tendrá bajo su 
vigilancia e inspección en su totalidad.

Quinta. -»Los elementos de la instalación serán de procedencia 
nacional.

Sexta.—La Administración dejará sin efecto la presente reso
lución en cualquier momento en que se observe el incumplimien
to de las condiciones impuestas en ella.

En tales supuestos, la A.dministración, previo el oportuno ex
pediente, acordará la anulación de la autorización con todas las 
consecuencias de ordtSn administrativo y civil que se deriven se
gún las disposiciones legales vigentes.

Toledo, 4 de octubre de 1979.—El Delegado provincial.— 
7.996-C.

26162 RESOLUCION de la Delegación Provincial de To
ledo por la que se autoriza a «Hidroeléctrica Es
pañola, S. A.», la instalación eléctrica que se re
seña (E-4.827).

Visto el expedíante iniciado en esta Delegación Provincial, 
a instancia de «Hidroeléctrica Española, S. A.», con domicilio 
social en Claudio Coello, 55, Madrid, solicitando autorización y 
aprobación del proyecto de ejecución para la instalación de una 
línea de alimentación en el paraje denominado finca «El Espi- 
nosillo», en el término de Talavera de la Reina (Toledo).

Cumplidos los trámites reglamentarios, esta Delegación ha 
resuelto:

Autorizar a «Hidroeléctrica Española, S. A.», la instalación 
de una línea con una longitud de 235 metros, tensión 20 KV. 
y capacidad de transporte de 21.090 KVA.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 
10/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1966.

Aprobar el proyecto de ejecución de las instalaciones antes 
descritas.

Esta aprobación se concede de acuerdo con lo dispuesto en la 
Ley de 24 de noviembre de 1939, Decreto 2017/1966, de 20 de 
octubre, con las condiciones generales 1." y 5.“ señaladas en el 
apartado uno, y la del apartado dos del artículo 17 del Decreto 
1775/1967, d-e 22 de julio, y las especiales siguientes:

Primera.—Las obras deberán realizarse de acuerdo con el 
proyecto presentado, con las variaciones que, en su caso, se soli
citen y autoricen.

Segunda.—El plazo de ejecución será de tres meses, contado 
a partir de la presente resolución.

Tercera.—-El titular de las citadas instalaciones dará cuenta 
de la terminación de las obras a esta Delegacióin, a efecto de 
reconocimiento definitivo y extensión del acta de puesta en 
marcha.

Cuarta.—Por esta Delegación Se comprobará si en la ejecu
ción del proyecto se cumplen las condiciones dispuestas en los 
Reglamentos Electrónicos vigentes, para lo cual el titular de las 
instalaciones dará cuenta por escrito a esta Delegación del co
mienzo de los trabajos, los cuales, durante el período de su cons
trucción y, asimismo .el de explotación, las tendrá bajo su 
vigilancia e inspección en su totalidad.

Quinta.—Los elementos de la instalación serán de proceden
cia nacional.

Sexta.—La Administración dejará sin efecto la presente resolu
ción en cualquier momento en que se observe el incumplimicjito 
de las condiciones impuestas ©n ella.

En tales supuestos, la Administración, previo el oportuno 
expediente, acordará la anulación de la autorización con todas 
las consecuencias de orden administrativo y civil que se deriven 
según las disposiciones legales vigentes.

Toledo, 5 de octubre de 1979.—El Delegado provincial. 
7.895-0.


